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fin año.......................... 36 P^tas.

Seis meses..................... 18*50 »
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Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península. Islas ad acentos. Canarias y territorios de Africa sujetos 
ala legislación peninsular, a los veinte días de su yromulgac'dn.

Se entiende hecha la promulgación el dia en me termine la inserción de la ley en la Gaceta. — 
(Art. l.° del Código Civili=Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban "e.-te 
B< lbtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente. =Lo3 Sres. Secret ónos cuidarán, bajo su mas estrecha responsa i- 
lidid, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

8ÜSRRIPW PARA LA, CAPITAL

Un año............................ 33‘50 pesetas.

Sois meses......... ............. 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 96.)

MÍÑÍSTERÍODETRABÁJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA
Instrucción para tramitar los ex
pedientes de expropiación forzo
sa,motivados por obras y trabajos 
a cargo de las Confederaciones

Sindicales Hidrográficas.

CAPITULO II
TRAMITACIÓN DETALLADA QUE DEBERÁN 

SEGUIR LOS EXPEDIENTES A QUE ESTA

INSTRUCCIÓN SE REFIERE

PRIMERA PARTE
Actuaciones relativas a la forma
ción y aprobación de la lista de 
propietarios y nombramiento de

Peritos.
(Continuación.)

Artículo 23.
El citado Ingeniero-Jefe reunirá 

las referidas diligencias en un solo 
volumen con una hoja como cubier
ta, en la que, a manera de titulares, 
consten los datos característicos del 
expediente.

Si, a su juicio, se hubiese cumpli
do en todas sus partes lo preceptua
do en los artículos anteriores, remi
tirá el expediente al Delegado de 
Fomento de la Confederación con 
oficio, proponiendo se apruebe la 
relación definitiva de propietarios, 
Se proceda a designar el perito que 

represente a la Confederación, se 
disponga lo conveniente para el 
nombramiento de peritos por los 
propietarios y se autorice la práctica 
de los trámites subsiguientes con 
arreglo a lo que en esta Instrucción 
se previene.

Si observara alguna deficiencia u 
omisión en las actuaciones, lo co
municará al Ingeniero encargado 
para que las subsane, lo que de-' 
berá éste realizar con la mayor ur
gencia y como servicio preferente.

Cuando de los documentos remi
tidos por el Ingeniero resultasen 
casos dudosos eindeterminados que 
no haya sido posible solventar, lo 
consignará expresamente en el ofi
cio de remisión al Delegado de Fo
mento, proponiendo en relación a 
los mismos lo que proceda según 
su criterio y con arreglo a la legis
lación vigente en la materia.

Artículo 24.
Recibido el expediente por el De

legado de Fomento de la Confedera
ción, lo examinará a su vez y resol
verá sobremos extremos propuestos 
por el Ingeniero Jefe de División.

Cuando, como resultado de su 
examen lo juzgase necesario, podrá 
requerir previamente el dictamen de 
la Asesoría jurídica de la Confede
ración.

La resolución del Delegado' de 
Fomento, qué deberá ser razonada, 
contendrá los fundamentos legales 
que la motivan, entre los que nece
sariamente habrán de figurar los re
lativos a las facultades delegadas 
por la Administración pública y ha
llarse declarada la necesidad de la 
ocupación a que en los dos prime
ros artículos de esta Instrucción se 
alude.

En el apartado correspondiente de 
lq resolución figurará el acuerdo de 

requerir a los propietarios interesa
dos para que en el término de ocho 
días, contados a partir de la fecha en 
que sean notificados individualmen
te, comparezcan ante el Alcalde por 
sí o por apoderado en forma, para 
hacer la designación de perito que 
haya de representarles, según dis
pone el artículo 20 de la ley de Ex
propiación forzosa, con la adverten
cia de que dicho perito ha de tener 
las condiciones exigidas por el ar
tículo 21 de la referida Ley y el 32 
de su Reglamento, y apercibimiento 
de que de no reunir dichas condicio
nes o de no hacer la designación en 
el término señalado se entenderá 
que se conforma con el perito desig
nado por la Confederación.

Articulo 25.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 20 de la ley de Expro
piación forzosa, se publicará en el 
Boletín Oficial déla provincia la re
petida resolución del Delegado de 
Fomento con la relación definitiva 
de propietarios.

Si algunos de éstos residiesen 
fuera del término municipal y care
cieran en el mismo de apoderado, 
administrador o representante legal
mente autorizado, se les requerirá 
por el anuncio del Boletín Oficial 
para que designen persona que les 
represente ante el Alcalde, a los 
efectos de las sucesivas notificacio
nes del expediente, advirtiéndoles 
que de no efectuar dicha designa
ción en el plazo que se fije (de ocho 
a veinte días), o en el caso de nom
brar representante que no sea ve
cino del pueblo, se tendrá por váli
da toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente en el Ayun
tamiento el término, barrio o zona 
en que radiquen las fincas, con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 39 
del Reglamento para ejecución de la 
ley de Expropiación forzosa.

Si existiesen propietarios desco
nocidos o de ignorado paradero, se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la Ley, haciendo 
constar dicha circunstancia en el re
petido anuncio, detallando los que 
se encuentren en este caso y requi- 
riéndoles también para que, por sí 
o por persona debidamente apode
rada, hagan acto de comparecencia 
en él expediente en el término de 
cincuenta días; entendiéndose que 
consienten en que los represente 
el Ministerio Fiscal si nada expu
siesen dentro de dicho plazo. En 
este caso,, el anuncio correspon
diente se insertará además en la 
Gaceta de Madrid.

Artículo 26.
Por analogía con lo dispuesto en 

el articulo 19 de la ley de Expropia
ción forzosa, de las resoluciones del 
Delegado de Fomento podrá recu- 
rrirse en alzada ante el Ministro de 
dicho Ramo dentro de los ocho 
días siguientes al de la notificación 
administrativa o de la publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, tramitándose el recurso con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 7.° de esta Instrucción.

Artículo 27.
Al tiempo de dictar la resolución 

a que se refiere el artículo 24, el 
Delegada de Fomento oficiará al 
Gobernador, dándole cuenta de la 
misma y rogándole la inserción de! 
anuncio correspondiente, cuyo mo
delo acompañará, en el Boletín Ofi- 
cial. En su caso, redactará también 
el anuncio para la Gaceta de Ma
drid, remitiéndolo con oficio, ro
gando su inserción al Director-Ad
ministrador de la Gaceta.



2

Asimismo oficiará al perito que 
haya de representar a la Confede
ración dándole cuenta de haber sido 
designado para dicho cargo, que se 
considera de aceptación obligatoria, 
siempre que el nombramiento re
caiga en funcionarios pertenecien
tes al servicio del citado organismo.

Por último, y después de unir al 
expediente todas las diligencias 
practicadas, se devolverá al Inge
niero Jefe de "División, a los efec
tos que en los artículos siguientes 
se previenen.

Todas las comunicaciones y dili
gencias señaladas en este artículo, 
se practicarán de un modo simultá
neo, y con la fecha de la resolución 
a que se alude en el mismo.

Artículo 28.
Así que el Ingeniero Jefe de Di

visión reciba el expediente, oficiará 
al Alcalde, a fin de que, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 39 
del Reglamento para ejecución de 
la ley de Expropiación forzosa, se 
sirva notificar individualmente a los 
propietarios interesados, a los efec
tos de la designación del perito que 
haya de representarles. Del mismo 
modo que en el edicto correspon
diente del Boletín Oficial, en el ofi
cio al Alcalde se transcribirá la re
solución del Delegado de Fomento, 
y se consignará la advertencia re
lativa a los propietarios ausentes 
que carezcan de representación en 
el término municipal, desconocidos 
o de ignorado paradero.

Artículo 29.
Con el oficio a que se refiere el 

artículo anterior, se acompañarán 
los impresos correspondientes para 
las notificaciones. Dichos impresos 
serán duplicados para cada una de 
las notificaciones que hayan de ha
cerse; en el que ha de quedar en 
poder de los interesados se inserta
rán las disposiciones reglamentarias 
relativas al nombramiento de peritos, 
condiciones que han de reunir y pla
zo para designarlos; en el segundo 
ejemplar de los referidos impresos 
constará la diligencia de entrega del 
duplicado respectivo.

Artículo 30.
Los Alcaldes cuidarán de que se 

practiquen las diligencias de notifi
cación en el plazo de seis dias, y 
fijarán en el tablero de edictos y 
anuncios del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, el correspon
diente a la resolución y anuncio en 
el Boletín Oficial a que se hace re
ferencia en los artículos anteriores.

(Continuará)
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Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Haciendo uso de la facultad que 
me fué concedida por la Corpora
ción, en su sesión ordinaria del dia 
20 de marzo próximo pasado, y 
transcurrido el período de reclama
ciones sin que se haya producido 
ninguna, he acordado señalar el dia 
27 del actual, a la hora de las doce, 
para la subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Grisaleña a la carretera de Madrid a 
Francia, que se verificará con arre
glo al pliego de condiciones genera
les para la de contratación de obras 
públicas y a los de facultativas y 
económico-administrativas que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Diputación.

Servirá de tipo máximo para la 
subasta la cantidad de veintiséis mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas 
con sesenta y cuatro céntimos.

La fianza provisional para poder 
tomar.parte en la subasta será de 
mil trescientas treinta y cuatro pe 
setas, equivalente al cinco por cien
to del tipo de subasta, y la definitiva 
el 10 por 100 de repetido tipo de 
subasta.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio de se
ñalamiento de subasta en el Boletín 
Oficial de esta provincia, hasta el 
anterior en que la misma ha de te
ner lugar, esto es, hasta el dia 26 del 
expresado mes de abril, durante las 
horas de nueve y media a trece, los 
dias hábiles, en la Secretaria de ia 
Diputación provincial.

Los pliegos de proposición serán 
extendidos en papel de la clase 6.a y 
deberán escribirse con letra clara, 
sin enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 6 de abril de 1928.=EI 
Presidente, José de la Torre.

Haciendo uso de la facultad que 
. me fué concedida por la Corpora- 
' eíón, ep su sesión ordinaria del dia 

20 de marzo próximo pasado, y 
i transcurrido el periodo de reclama- 
1 ciones sin que se haya presentado 
i ninguna, he acordado señalar el dia 
| 27 del actual, a la hora de las doce 
, y treinta minutos, para la subasta 

de acopios de piedra con destino a 
. la conservación del firme, durante 

el año económico actual, de las ca-- 

rreteras provinciales siguientes: Alto 
de Balarto a La Aguilera, Aranda 
de Duero a Torresandino, Oquillas 
a La Horra, Roa a Encinas y Bajada 
de Roa, Villaldemiro al Puente de 
Zarzosa de Riopisuerga y Villanue- 
va de Argaño al Puente de Peral de 
Arlanza, para la que regirá el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas que se inserta a continua
ción.

Se advierte que, conforme a la 
regla 1 ,a de dicho pliego de condi
ciones, el plazo para la presentación 
de los pliegos terminará el dia 26, 
a la hora de las trece.

Burgos 6 de abril de 1928. =E1 
Presidente, José de la Torre.

j=*

Pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir 
en las subastas de acopios de 
piedra con destino a la conser
vación del firme, durante el año 
de 1928, de las carreteras pro
vinciales de Roa a Encinas y 
Bajada de Roa, Alto de Balarto 
a La Aguilera, Aranda de Due
ro a Torresandino, Oquillas a 
La Horra, Villanueva de Argaño 
al Puente de Peral de Afianza y 
Villaldemiro al Puente de Zarzo
sa de Riopisuerga.
1. a Las subastas se verificarán 

en el Salón de Actos del Palacio de 
la Corporación, con arreglo al plie
go de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, inserto en ia Gace
ta, número 77, correspondiente al 
dia 18 del mismo mes y año, y con 
sujeción al Reglamento para la con
tratación de obras de servicios pro
vinciales y municipales, aprobado 
por Real decreto de 2 de julio de 
1924, hallándose de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación pro
vincial, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas 
que han de regir en las subastas.

2. a Servirá de tipo máximo para 
las subastas las cantidades siguien
tes: para la carretera de Roa a En
cinas y Bajada de Roa, 3.999'15 
pesetas; para la de Alto de Balarto 
a La Aguilera, 2.999'54; para la de 
Aranda de Duero a Torresandino, 
4.999'65; para la de Oquillas a La 
Horra, 2.99974; para la de Villa- 
nueva de Argaño al Puente de Peral 
Arlanza, 8.999'99, y para la de Vi
llaldemiro al Puente de Zarzosa de 
Riopisuerga, 19.998'33 pesetas.

3. a Para forpar parte en la lici
tación consignarán los interesados 

en metálico o en efectos públ¡Cos 
aprecio de cotización, eh los tér 
minos proscriptos en el articulo fi- 
del Reglamento antes citado |as 
cantidades que se expresarán, g¡‘ 
valentes al 5 pór 100 dél importe 
de cada presupuesto. Para la carre- 
tera de Roa a Encinas y Bajada de 
Roa, 200 pesetas; para la de Alio 
de Balarto a La Aguilera, 150; para 
la de Aranda de Duero a Torresan- 
dino, 250; para la de Oquillas a La 
Horra, 150; para la de Villanueva de 
Argañó al Puente de Peral de Ar
lanza, 450, y para la de Villaldemi
ro al Puente de Zarzosa de Riop¡. 
suerga, 1.000 pesetas.

4.a Las suba.tas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Presiden
te de la Diputación o del que haga 
sus veces, con asistencia de un 
Sr. Diputado designado por la Cor
poración, en representación de la 
misma, y se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición será desde 
el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia hasta el anterior 
en que haya de tener lugar la subas
ta, durante las horas de nueve y me
dia a trece, los días hábiles, en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincia!.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse, por 
separado, la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito prevenido para tomar 
parte en la subasta, ya sea en la 
Caja de la Corporación contratante, 
en la General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, siendo 
rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego, cuyo resguardo respec
tivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 10 
del citado Reglamento.

Tercera. Los expresados plie
gos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar 
cuantas medidas de seguridad esti
me necesarias a su derecho en to
dos y cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga y cie
rre todos los demás deberá hallarse 
escrito y firmado por el HcitadorlQ 
siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta "de acopios de piedra 
con destino a la conservación del
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firme de la carretera de....................
...... .  durante el año eco

nómico de 1928». En el reverso, y 
cruzando las lineas del cierre, se 
hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma de ambos, que ¡ 
éste se entrega intacto o las circuns- , 
tandas que, para su garantía, juz- i 
guen conveniente consignar cada 
una de las citadas personas, podien
do una y otra, además, hacer con
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos que ten
gan por conveniente. Como quiera 
que de la entrega y recepción del 
pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por 
lo que en el mismo ha de consig- ■ 
narse, tendrá carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de 
la entrega del" pliego y del resguar
do de depósito provisional, entre
gará también el timbre correspon
diente que, con arreglo a la ley de 
este impuesto, haya de colocarse en 
el mencionado recibo-certificación. 
Si el licitador no facilitase el referi
do timbre, no se admitirá en modo 
alguno el pliego.

Cuarta. En la Secretaría de la 
Diputación y en el libro-registro 
que se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos presentados, haciéndose 
constar en el asiento el dia y hora 
de la entrega, el número de sellos 
de lacre que contengan, con expre
sión de su color, y el nombre y do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse, ade
más, todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el fun
cionario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor 
identificación y seguridad del plie
go. Verificado el mencionado asien
to, se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le corresponda 
respecto a los presentados para la 
subasta, y se entregará del mismo 
y del resguardo de depósito provi
sional al interesado, aunque éste 
no le pidiera, el oportuno recibo, en 
el que se harán constar cuantas cir
cunstancias constituyen el asiento 
verificado en el libro-registro, con 
expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego men
cionado.

Quinta. Los pliegos de proposi ■ 
ción serán extendidos en papel de 
la clase 6.a, y deberán escribirse 
Pon letra clara, sin enmiendas ni 
rasPaduras que no estén salvadas 
31 pie.

Sexta. Una vez entregado el

pliego, no podrá retirarse, pero po- 1 
drá presentar varios el licitador den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegados el dia y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá ¡a Mesa, dándose principio 
a! acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lec
tura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto todos 
los pliegos presentados en unión 
de sus resguardos de depósito pro
visional. Acto seguido el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de 
pliegos, compulsándole, en su caso, 
con lo que resulte del libro registro 
de los mismos, y hecho el anterior 
requerimiento y contestadas y re
sueltas las dudas y ‘protestas que 
se formulen, dicho Sr. Presidente 
manifestará que se va a proceder a 
la apertura de los pliegos, declaran
do que, una vez abierto el primero, 
no se admitirá protesta ni observa
ción de ningún genero, ni se dará 
explicación alguna que interrumpa 
el acto. A continuación se procede
rá por el Sr. Presidente a la apertu
ra, por orden correlativo de nume
ración de los pliegos presentados, 
dando lectura en alta voz a las pro
posiciones en ellos contenidas.

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten ai modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que, en caso de existir esa duda, 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al mo
delo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas, y si entre ellas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo, | 
subsistiese la igualdad, se decidirá ' 
por medio de sorteo la adjudicación 1 
provisional del remate. 

Decima. Hecha la adjudicación 
provisional del remate, el Presiden
te devolverá sus cédulas personales l 
a todos los licitadores, tomando no- ¡ 
ta de la fecha y número de cada 
una, y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lici
tadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, quienes podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a to
do derecho a la adjudicación defi
nitiva del remate.

5. a Dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la su
basta podrán acudir por escrito ante 
la Corporación todos los licitadores, 
cuyas, proposiciones hayan sido ad
mitidas o que no se hayan confor
mado con tenerlas por desechadas, 
exponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que 
crean que debe resolver respecto a 
la adjudicación definitiva.

6. a Expirado el plazo de los cin
co días, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la va
lidez o nulidad del acto de la subas-. 
ta, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, o también entre las des
echadas que hubieran debido admi
tirse con arregio a los anuncios y a 
las disposiciones del Reglamento, y 
acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sito a los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rema
tante.

7. a Hecha la adjudicación defi
nitiva se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez dias presente el do
cumento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, consistente 
en la suma de 400 pesetas para la 
carretera de Roa a Encinas y Baja
da de Roa, 300. para la del Alto de 
Balarto a La Aguilera, 500 para la de 
Aranda de Duero a Torresandino, 
300 para la de Oquillas a La Horra, 
900 para la de Villanueva Argaño al 
Puente de Peral de Arlanza y 2.000

; para la de Villaldemiro al Puente de 
Zarzosa de Riopisuerga.

j 8.a Con arreglo a lo acordado 
1 por la Diputación, en sesión ordina

ria de 23 de junio de 1925, los inte
resados que consignen depósitos en 
la Caja provincial para optar a las 
subastas de servicios provinciales, 
abonarán a la misma por derechos 
de custodia, y con arreglo a la si
guiente escala, las cantidades que a 
continuación se expresan, a saber: 
de 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; de 
101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 15; 
de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 a 
10.000, 50 pesetas.

9/ El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato, 
si no en el caso del artículo 50 de 
las condiciones generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903.

10. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el núme
ro de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiese comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de fianza, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 55 del repe
tido Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, abonándosele tan sólo los 
que hubiese acopiado, previa liqui
dación formada por la Dirección de 
Obras provinciales.

11. El plazo de ejecución de los 
acopios, será: de cuatro meses, pa
ra los de la carretera de Oquillas a 
La Horra; de cinco, para los de la 
de Roa a Encinas y Bajada de Roa; 
de seis, para los de la de Aranda de 
Duero a Torresandino; de siete, pa
ra los de la del Alto de Balarto a La 
Aguilera, y de ocho, para los de las 
de Villanueva de Argaño al Puente de 
Peral de Arlanza y Villaldemiro a! 
Puente de Zarzosa de Riopisuerga, 
con arreglo a los respectivos plie
gos de condiciones facultativas, 
siendo causas de rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza, el in
cumplimiento de esta condición.

12. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del Reglamento '‘anteriormen
te citado de 2 de julio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
facilitar la medición será facilitada 
al contratista por la Dirección de 
Obras provinciales.
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14. El Letrado designado por la 

Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el artículo 13 
de dicho Reglamento, lo será don 
Pedro Tena y Sicilia, Secretario de 
la Diputación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley sobre accidentes del tra
bajo de 10 de enero de 1922 y Re
glamento para su aplicación de 29 
de diciembre de igual año, impone 
a los patronos o propietarios de las 
obras.

16. Asi bien cumplirá lo pres
crito en el artículo l.° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 100, correspon
diente al dia 26 de dicho mes, en el 
que se preceptúa:

Primero. Que en el contrato en
tre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los' 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal, y

Segundo. Que todas las cues
tiones que surjan por incumplimien
to de este contrato se someterán a 
la Comisión Social de Reformas So
ciales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán uti
lizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre régimen obli
gatorio de retiro obrero.

18. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
Don F. de T., vecino de...., en

terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del dia.....  del co
rriente mes.... y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra necesarios pa
ra la conservación del firme de la ca
rretera provincial de...., durante el 
año 1928, me comprometo a tomar 
a mi cargo el servicio de dichos 
acopios con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..... (en letra)
pesetas.

Fecha y firma del licitador.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Presupuestos municipales.

Relación de los Ayuntamientos 
de esta provincia de .quienes se ha ' 

recibido la copia certificada de sus 
respectivos presupuestos para el 
año natural de 1928, ya que me- 

: diante no haberse presentado recla
maciones, o resueltas las formula
das, quedan autorizados, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de
5 de enero de 1926 y demás dispo
siciones vigentes, sin perjuicio de 
atender a los gastos obligatorios 
que sean precisos.

Castellanos de Castro, Los Val- 
cárceres, Humada, Barrios de Vi
lladiego, Villalbilla de Villadiego, 
Villavieja de Muñó, Rubena, Pala
cios de Benaver, Isar, Barrio de 
Muñó, Villaverde-Mogina, Villame- 
dianilla, Arauzo de Torre, Hoyue
los de la Sierra, Miraveche, Belbim- 
bre, Vilviestre de Muñó, Villariezo, 
Santibáñez-Zarzaguda, Huérmeces, 
Estépar, Arcos, Villusto, Valle de 
HozdeArreba,Salasde los Infantes, 
Espinosa de Cervera, Ayuelas, Las 
Hormazas, Celadilla-Sotobrin, Mo- 
dúbar de la Emparedada, Coruña 
del Conde, Zazuar, Belorado, Vi- 
llaescusa la Sombría, Reinoso, Ma- 
drigalejo de! Monte, La Sequera de 
Haza, Dobro o Los Altos, Merin- 
dad de Montija, Monterrubio de 
Demanda, Villavedón, Barrio de San 
Felices, Sargentes de la Lora, Tu- 
billa del Agua, Mambrillas de Lara, 
Tobes y Rahedo, Carcedo de Bur
gos, Peñaranda de Duero, Gargan
chón, Milagros, Santa Cruz del Va
lle Urbión, Castil de Lences, Cirue
los de Cervera, Quintanavides, Pa
drones de Bureba y Celada del Ca
mino.

Se recuerda la remisión de la co
pia certificada del presue$to de 1928 
a los Ayuntamientos que aun no lo 
han verificado, asi como'los docu
mentos de incorporación de resultas 
del año anterior al presupuesto co
rriente, según se interesaba por 
circular de 29 de febrero último, 
publicada en el Boletín Oficial'de
6 del actual mes.

Burgos 29 de marzo de 1928.=EI 
Delegado, César Torres Ordáx.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. José María de Coisa Ce
bados, Juez municipal de esta 
ciudad,

Hago saber: Que en ejecución 
de sentencia del juicio verbal se
guido en este de mi cargó a instan
cia de D. Emilio .Qil Gil, con don 
Andrés Pérez y D.a Nicolasa Rubio, 
vecinos de Barrios de Colina, so
bre pago de 1.000 pesetas, he acor

dado sacar a pública subasta 58 fin
cas rústicas, radicantes en dicho 
Barrios de Colina, de diferentes ca
lidades, que hacen un total de treinta 
fanegas1 y tres celemines, tasadas 
en 2.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
27 del próximo abril y hora de las 
once, en la sala audiencia de este 
uzgado, haciéndose saber a los li

diadores que para tomar parte en la 
subasta es preciso acompañen la 
cédula personal y depositen en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicha tasación, 
haciendo constar que mentadas fin
cas carecen de títulos de propiedad 
y que son de cuenta del rematante 
si quiere proveerse de ellos.

Dado en Burgos a 31 de marzo 
de 1928.=José María de Coisa.= 
Porsu mandado.=Antonio Fournier.

Miranda de Ebro.

Cédula de citación.
Viniegra Delgado (José), mayor 

de edad, casado, jornalero y domi
ciliado últimamente en esta ciudad, 
comparecerá el próximo dia 11 de 
abril y sus once horas de la maña
na ante la Audiencia Provincial de 
Burgos, al objeto de asistir como 
testigo al juicio oral de la causa que 
§e instruyó en el Juzgado de Miran
da de Ebro, con el número 2 de 
1928, sobre hurto, contra Wences
lao Arroyo Busto, bajo apercibi
miento de que, én caso de incom
parecencia, incurrirá en la multa de 
cinco a 50 pesetas.

Miranda de Ebro 30 de marzo 
de 1928.==Enrique Iglesias.

documento que acredite la trati,
, J . ab,aC10n

y pago de derechos reales a h H 
cienda y reintegradas con el timl/' 

móvil correspondiente, sin cuyo 
quisito no serán admitidas

Que ■. se presenten.
Fresneña 25 de marzo de 1928"- 

El Alcalde, Luis Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Hormazas.
JaramiHo de la Fuente.
Basconcillos del Tozo.
Cimillos de'Sasamón.

ANUNCIOS

Con esta fecha se ha inscrito en 
el Registro de la propiedad de este 
partido, a favor del Sr. Martín 
Miravalles Monedero la siguiente 
finca:

Una tierra en término municipal 
de esta Villa, al pago de Chelva, 
de una fanega de sembradura, poco 
más o menos, equivalente a 32 áreas 
64 centiáreas, linda N. y S. de Teo
doro Ortuño, antes . Dominica Mo
neo, S. de Evaristo Diez, E. Rega
dera del Canal, antes Fausto Zapa
tero, y O. Carretera de la Estación.

Lo que se hace público a los 
efectos del párrafo 3.° de! artículo. 
87 del Reglamento.

Aranda de Duero 20 de marzo de 
1928,=Martín'Miravalles.

CAJA-DE AHORROS 
ir ISdWTE DE PIEDAD 

del Círculo Cstálito de Obraros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficeueia por Real oí- 

den de 3 de diciembre de 1910.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Fresneña.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución territorial por 
rústica,, pecuaria y edificios y so
lares, que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1929; 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta p 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, cpn su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican. 

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de marzo 
de 1928

7.3SO.S03‘7« pesetas.

A LOS QUE NECESITAN GAFAS

No compréis gafas de mala cali
dad y sin graduar; por el mismo 
precio podéis obtener gafas buenas 
y bien graduadas sin salir de vues
tra casa.

Dirigiros al Optico Optoiaetrista

J. lata —Espolón—BoíW
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